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La Registraduría Nacional del Estado Civil realizó el sorteo para designar los ciudadanos que
prestarán su servicio como jurados de votación en San Andrés, durante las elecciones de
autoridades locales que se realizarán el 25 de octubre de 2015.

      

Los jurados de votación que resultaron seleccionados deben asistir a las capacitaciones de la
Registraduría que se iniciarán el próximo 13 de octubre y se extenderán hasta el 19 de octubre
de 2015, en el Instituto de Formación Técnica Profesional (Infotep). En Providencia, la
capacitación será el 19 de octubre en la Casa de la Cultura.

  

Para las elecciones locales la Registraduría eligió en San Andrés 929 jurados de votación, que
prestarán su servicio en 774 mesas, ubicadas en los ocho puestos que se instalarán en San
Andrés y Providencia para la jornada democrática.

  

La actividad se llevó a cabo este jueves 1 de octubre, en el marco del Comité de Seguimiento
Electoral y contó con la presencia de los Registradores Especiales, Delegados
Departamentales, viceministra del Interior, Gobernadora del Departamento, Coronel de la
Policía, Procuraduría, delegados de los partidos, movimientos políticos y grupos significativos
de ciudadanos.

  

En Providencia también

  

Entre tanto, en sorteo realizado este jueves en la Casa de la Cultura de Santa Isabel, la
Registraduria Municipal de Providencia realizó el sorteo donde seleccionados un total de 94
jurados que serán distribuidos en 13 mesas que serían ubicadas en el Colegio Junín,  lugar de
votación de Providencia.
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Los interesados pueden consultar en la página web de la Registraduría Nacional www.registra
duria.gov.co
si fueron elegidos como jurados de votación. Así mismo con los jefes de personal de cada
entidad y en las sedes de la Registraduría en San Andrés.
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